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DOBLE TRIBUTACIÓN. LA APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS A LOS 
ARTÍCULOS DEL MODELO DE CONVENIO FISCAL SOBRE LA RENTA Y SOBRE 
EL PATRIMONIO, ELABORADO POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), CONSTITUYE UN 
MÉTODO DE INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA.  La interpretación auténtica es aquella 
que deriva de los razonamientos propios del autor del ordenamiento que desde luego se 
interpreta, por lo que si fue la OCDE la que elaboró el modelo de convenio para evitar la 
doble imposición internacional entre sus países miembros, y fue esta misma 
organización la que a fin de establecer un criterio uniforme para la solución de 
controversias, formuló ex profeso los comentarios como lineamientos de interpretación 
de las disposiciones del modelo de convenio y de los acuerdos que de éste deriven, se 
deduce que éstos constituyen el mejor instrumento para aplicar adecuadamente y de 
manera uniforme las disposiciones de los convenios tributarios que celebren los países 
de esa organización, en tanto que ello garantiza que el tratado se está interpretando en 
los justos términos en que se concibió y para los que fue diseñado, pues al resultar 
aplicables a todos los convenios que siguen el modelo de la OCDE, se impide que las 
autoridades fiscales de cada país interpreten los tratados con base en apreciaciones 
propias y quizá empleando métodos diferentes, ya que la existencia de los comentarios 
las obliga a ajustar su actuación a los lineamientos en ellos previstos y, 
consecuentemente, a resolver, si no siempre en idénticos términos, sí en forma similar. 
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